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iv  
Resumen  

 

Este trabajo esta formulado bajo los parámetros establecidos en la resolución pública 8934 de 2014 

de la Superintendencia de Industria y Comercio que obliga a sus vigilados a adoptar directrices en 

materia de gestión documental creando principalmente el Programa de Gestión Documental, las 

Tablas de Retención Documental a partir de los cuadros de clasificación y a implementar 

reglamentos de archivo. 

 

Principalmente el trabajo está enfocado a controlar la creación, manejo, organización, custodia  y 

eliminación de documentos de la Empresa EL ENCUENTRO WELLNES S.A.S a través del 

instrumento archivístico Tablas de Retención usando  la metodología sugerida en el Acuerdo 04 

de 2013 y la circular publica 003 de 2015 por el Archivo General de la Nación. 
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Capítulo 1 

Introducción 

 

Las Leyes en materia de Gestión documental es bastante amplia para entidades públicas y 

entidades privadas que cumplen funciones públicas desde la ley 80 de 1989 que conformó y dotó 

al archivo General de la Nación con autoridad para salvaguardar y proteger el patrimonio 

documental del país y en esta misma línea en los últimos cinco años el AGN ha expedido un 

número cuantísimo de decretos, acuerdos, circulares y guías para el manejo técnico de los 

documentos de archivo con características estandarizadas y normalizadas acorde con las nuevas 

tecnologías de la información. 

 

Estas nuevas tecnologías evidencian un panorama incierto de información creada a partir un 

ambiente electrónico y que nunca verá la luz en un papel, por ello el AGN y el Gobierno con su 

política de cero papel ha impartido a las entidades públicas a salvaguardar su información en 

cualquier soporte. 

 

Ahora en las entidades de capital exclusivamente privado, no existe el más mínimo reflejo de 

actuar, porque es poca, afirmando solo una norma que obliga a conservar sus documentos de 

archivo, y es la resolución 8934 de 2014 de la SIC y solamente aplica para entidades que supervisa 

la Superintendencia de Industria y Comercio.  
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EL ENCUENTRO WELLNES S.A.S es una compañía constituida desde el año 2009  que presta 

servicios  integrales de estética, relajación y belleza y es vigilada por la Superintendencia de 

Industria y Comercio a través de los derechos y protección al consumidor. 

 

El propósito es dotar a la compañía con tablas de retención documental que permitan normalizar 

la organización de los documentos creados o tramitados por la compañía desde su creación hasta 

su disposición final, controlar la copia de documentos innecesarios en los archivos de gestión y 

brindar un instrumento que permita establecer su transferencia entre los diferentes archivos y su 

conservación permanente o eliminación 
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Capítulo 2 

Antecedentes 

En Colombia las empresas del sector privado están segmentadas de acuerdo a su objeto social y 

son vigiladas por diferentes entidades del Estado. Estas entidades encargadas de vigilar al sector 

privado se han hecho las de la vista gorda en la creación de leyes que obligue a sus vigilados a 

organizar los archivos con normas técnicas de gestión documental. La cantidad de quejas, 

problemas, y demandas que a diario los ciudadanos interponen por el mal servicio, se ve reflejado 

en  los trámites administrativos de dichas entidades, que al no ser obligadas a proteger la 

información no ofrecen la transparencia hacia sus clientes. 

 

El problema radica en que muchas empresas privadas no saben quién los vigila y los controla y 

engañan a mucha gente y en este caso empresas conformadas del sector de la estética y belleza. 
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Capítulo 3 

Justificación  

Recientemente las empresas de estética y belleza han estado en el ojo del huracán por la inadecuada 

prestación de sus servicios y aplicación de productos no autorizados, por esto es necesario que la 

compañía se dote de herramientas técnicas en gestión documental que permitan dar garantía al 

consumidor de los tratamientos que se realizan en la compañía controlando los procedimientos a 

través de información documentada que sea tratada bajo la protección de datos al consumidor, el 

habeas data y transparencia de los servicios prestados en la compañía. 

 

Los tratamiento que realiza la compañía tienen pernoctaciones que pueden soportar 

investigaciones y responsabilidades judiciales, teniendo en cuenta que se realizan procedimientos 

de índole estético que interviene en el desarrollo psicológico y de salud de cada uno de los 

pacientes, con lo cual la producción documental de cada uno de los procesos y procedimientos 

realizados se puede asemejar a una historia clínica, para lo cual no se tiene un proceso 

normalizado que garantice la recuperación de la información y su conservación como herramienta 

garante de derechos para la propia entidad y sus pacientes. 

 

Teniendo en cuenta la normatividad legal vigente en archivística y la resolución 84295 del 28 de 

octubre del 2015 en el que amplía su fecha de cumplimiento del artículo 12 La presente resolución 

otorga plazo hasta el 31 de marzo de 2016, para que las empresas e instituciones privadas elaboren 

sus tablas de retención documental y adopten el programa de gestión documental respectivo, el 

cual deberá incluir las políticas para la adopción e implementación de la gestión de documentos 
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electrónicos de  archivo,  así  como  un  plan  para  la   organización de fondos documentales 

acumulados. (resolución 84295, 2015). 

Se deberá proceder a realizar y aplicar la metodología técnica que permita el adecuado desarrollo 

de los instrumentos archivísticos que permitan la clasificación, organización y disposición final 

de los documentos de archivos vinculados a la serie o subserie documental pertinente a la 

estructura orgánico-funcional y cuadro de clasificación de conformidad con el ciclo vital de 

documento de  archivo. 
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Capítulo 4 

Planteamiento del Problema 

 

Hay varias problemáticas en la compañía EL ENCUENTRO WELLNES S.A.S, una es la falta de 

personal calificado para el tratamiento de los documentos cuando se dejan de consultar o 

finalizaron su trámite, otra es el desconocimiento de técnicas de organización de los documentos 

en las oficinas productoras, y el más evidente la falta de preocupación por conservar soportes de 

los tratamientos realizados a los clientes, muchos de ellos se pierden en el área de atención al 

cliente por falta de organización. 

 

El descuido, el desinterés a los documentos se ve reflejado una vez terminan la primera fase del 

ciclo vital del documento porque no hay un deposito (archivo central) para custodiar los 

documentos de manera técnica, es decir organizados en unidades de conservación, 

almacenamiento, estantería y describiéndolos en bases de datos para acceder a ellos en cualquier 

momento cuando se necesiten para consulta. 

 

El personal de las oficinas productoras no da razones válidas del por qué se pierden documentos 

de valioso interés jurídico y probatorio en caso de demanda tales como el historial de los 

tratamientos realizados a los clientes. 
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Capítulo 5  

Formulación del problema 

 

¿Qué instrumentos archivísticos garantizan el acceso a la información y su clasificación, 

organización y disposición final en EL ENCUENTRO WELLNES S.A.S ? 
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Capítulo 6 

Marco Teórico 

Antecedentes: 

 

Se realizaron algunas mesas de trabajo en las cuales se habló del manejo del archivo que producía 

la entidad, sin embargo no se aplicaba ningún tipo de concepto técnico o directriz de elaboración 

teniendo como referente esto se procede a organizar los documentos de manera empírica 

desconociendo los instructivos que hay de organización de archivos del Archivo General de la 

Nación. 

 

Teniendo como parámetro que la normativa legal vigente expedida en materia archivística solo es 

de obligatorio cumplimiento para las entidades públicas y privadas con funciones públicas, pocas 

entidades de carácter privado asumen políticas archivísticas con aplicación de instrumentos que 

garanticen la organización, conservación y consulta de los expedientes conformados en el 

desarrollo de sus marco estratégico y misional, por ello no cuenta con instrumentos archivísticos 

como: 

 

 Programa de Gestión Documental. 

 Tabla de Retención Documental. 

 Tablas de valoración Documental. 

 Cuadro de Clasificación Documental. 

 Tabla de Control de accesos. 
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Programa de Gestión  Documental (P.G.D.) 

 

El programa de Gestión Documental (P.G.D.), es el encargado de consolidar los procesos y 

procedimientos archivísticos teniendo como referente el nacimiento del documento desde su 

planeación para reflejar el cumplimiento de una función administrativa, aplicando el ciclo vital 

del documento de archivo, realizando su asociación a una oficina productora y asociado a una 

serie, subserie documental para garantizar su disposición final de conformidad con la valoración 

realizada a la documentación, con este programa logramos la normalización de los procesos  de: 

 Planeación  

 Producción  

 Gestión y trámite 

 Organización 

 Transferencia 

 Disposición de Documentos 

 Preservación a largo Plazo 

 Valoración. (Decreto 1080, 2015, art. 2.8.2.5.9) 

 
Figura 1: Procesos de la gestión documental 
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Principios Archivísticos 

 

En archivística se aplican dos principios como pilares de la función misma los cuales son el 

principio de procedencia y orden original, el primero hacer referencia a que cada documento 

debe estar en el fondo al que pertenece, el segundo consiste en mantener el orden de los 

documentos con el parámetro (causa-efecto) los cuales van estrictamente relacionados con las 

T.R.D. 

Ciclo Vital Del Documento 

 

El ciclo vital de los documentos de archivo es el que nos permite medir por la cantidad de 

utilidad que se otorga al registro de la información en un soporte versus su pérdida de valores 

primario  y secundarios en cada una de sus  edades. 

 
Figura 2: Ciclo vital de los documentos 

Como lo Menciona Mercado Martinic Primera Edad: Documentos activos: Valor primario 

máximo. Se eliminan algunos documentos, 5 años. 
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Segunda Edad: Documentos semi-activos. Valor primario reducido, 10 años: Valor primario 

débil, 20 años: Valor secundario potencial, eliminación de todos los documentos que se pueden  

eliminar. 

 

Tercera Edad: Documentos inactivos. Archivos científicos o históricos. Llegan a este punto 5 - 

10% de los documentos creados.” (Mercado, 2011, pp 27-28) 

 Formación de archivos: 

 Archivo de Gestión: 

 Archivo Central 

 Archivo Histórico. (Ley 594, 2001, art. 23) 

 
Figura 3: Ciclo vital de los documentos a través de las fases de archivo 

 

 

 

 

Primera fase

•Archivos de 
Gestión 

Segunda Fase

•Archivo 
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Tercera Fase

•Archivo 
Histórico

Trasferencias Primarias 

Trasferencias Secundarias 
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Identificación Documental 

 

El Archivo General de la Nación define:  

La identificación permite reconocer la procedencia, caracterizar y describir la documentación 

motivo de análisis. Como ya se anotó, la identificación de las secciones, series y subseries dentro 

de un fondo documental, debe realizarse teniendo en cuenta la estructura orgánico-funcional de la 

entidad productora. Este procedimiento denominado clasificación, permitirá ubicarse en el nivel 

que se quiere caracterizar y describir. 

La identificación puede establecerse de lo general a lo particular de la misma manera como se 

realiza la descripción, así: 

FONDO SECCION SUB-SECCION 

Debe partirse del FONDO identificándolo con toda la documentación producida por la entidad, 

pasando por la SECCION y SUB-SECCION que son las agrupaciones documentales generadas 

por las unidades administrativas de mayor y menor rango. (Archivo General de La Nación, 2001, 

p. 15) 

 

 
Figura 4: Identificación documental 

FONDO

SECCION

SUBSECCION

SERIE

SUBSERIE

TIPOLOGIA DOCUMENTAL
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El Archivo General de la Nación Define: 

 

La clasificación es el establecimiento de agrupaciones documentales diferenciadas. Este proceso 

comienza determinando la agrupación documental más grande (fondo) y finaliza determinando las 

más pequeñas (series documentales con los tipos documentales que la conforman). Para lograr la 

conformación de series, el proceso de clasificación procede determinando, en primer lugar, las 

unidades administrativas y, en segundo lugar, las funciones que éstas deben cumplir. En este orden 

de ideas, el final del proceso de clasificación es la conformación de las series (o subseries si es el 

caso), las cuales pertenecen a una unidad administrativa (ubicada en una estructura institucional), 

que a su vez ejecuta funciones asignadas 

La clasificación no determina cómo deben arreglarse los documentos dentro de cada una de las 

agrupaciones documentales, sencillamente dice cuáles son los de cada unidad administrativa,  cada 

función y cada serie (Archivo General de la Nación, 2003, p. 6) 

Según Víctor Hugo Arévalo la clasificación: 

 

Es la agrupación  de elementos de un conjunto, en subconjuntos, clases o conceptos clasificatorios 

que lo dividen en forma disyuntiva y exhaustiva, clasificar, es por tanto, dividir  en grupos de 

forma tal que:  

 Ningún grupo sea vacío, 

 Ningún elemento pertenezca a más de un grupo  

 Y la suma de los elementos de los grupos equivalga a la extensión total del conjunto. 

(Arévalo, 2003, pp 70 y 71) 
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Figura 5. Niveles de descripción - clasificación documental 

 

Para la etapa de clasificación documental se debe identificar: 

 Quien esa la oficina productora de la documentación. 

 Las funciones que desarrolla cada unidad administrativa. 

 Asociación de las tipologías documentales a cada serie o subserie documental 

para la conformación de un expediente. 

 Valoración documental para determinarlos valores primarios, secundarios tiempos de 

retención y disposición final. 

 

Cuadro De Clasificación Documental   (C.C.D) 

El Archivo General de la Nación los define como: “Son Esquemas que reflejan la jerarquización 

y clasificación dada la documentación producida por una institución, en ellos registra 

jerárquicamente 

FONDO

SECCION

SUBSECCION

SERIE

SUBSERIE

UNIDAD 
DOCUMENTAL 

SIMPLE
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COMPLEJA

SERIE
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UNIDAD 
DOCUMENTAL 

COMPLEJA

SUBSECCION

SERIE

SUBSERIE

UNIDAD 
DOCUMENTAL 

SIMPLE

UNIDAD 
DOCUMENTAL 

COMPLEJA
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 Secciones _Subsecciones_ Series _Sub-series_ Tipologías Documentales” (Archivo 

General de la Nación, 2001, p. 15) 

 

Series Documentales 

El manual de ordenación del archivo da una interpretación de las series muy específica: 

El documento de archivo nace como producto del desarrollo de actividades o funciones llevadas 

a cabo por personas naturales o por personas jurídicas, es decir, que son el testimonio material 

de las funciones que lleva a cabo su productor. El conjunto de actividades de un archivo refleja 

siempre el contexto en el que se desarrollaron las actividades de las diferentes oficinas o 

unidades administrativas, que al interior del fondo documental son las secciones y las 

subsecciones. Estas están integradas por documentos agrupados en series, en las cuales, en razón 

de sus funciones las instituciones reflejan documentalmente la continuidad de las actividades 

que sistemáticamente desarrolla. 

 

La serie documental está integrada por documento resultado de la repetitividad de los procesos 

y procedimientos administrativos o técnicos en las oficinas, generalmente están formados por 

el mismo tipo documental (unidades documentales) que también responden a unos asuntos 

similares, generando como resultado una información seriada. (Jiménez González, 2003, p. 16) 

Codificación de Series y Subseries  Documentales 

Consiste en la asignación de un código ya sea numérico, alfabético o alfanumérico a cada una 

de las series y subseries, para su fácil identificación, antes de asignar la codificación las series 

deben estar en orden alfabético al igual que las series y subseries que le  siguen. 
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Tablas de Retención Documental  (T.R.D.) 

Listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo 

de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.  (Acuerdo 027, 2006) 

 

Las ventajas de la implementación de tablas de retención documental son: 

 Racionaliza la producción documental, evita la duplicidad de   información 

 Mejora el control y acceso de los documentos de   información 

 Regula las transferencias primarias y  secundarias 

 Garantiza la conservación de documentos históricos, según la valoración del ciclo vital 

de los  documentos 

 Reflejan las actividades y funciones de cada unidad  administrativa 
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Capítulo 7 

Objetivos 

Objetivo General 

 

Crear las tablas de retención documental de acuerdo a la estructura orgánico- funcional de la 

compañía que nos permita cumplir con la resolución 8934 de 2014 de la superintendencia de 

Industria y comercio.  

 

Objetivos Específicos 

 

 Recopilar la información originada por cada dependencia de EL ENCUENTRO 

WELLNES S.A.S S.A.S por medio de entrevista a cada representante de la dependencia, 

para su análisis, procesamiento y tabulación de información y conformación de series y 

sub-series de acuerdo al Cuadro de Clasificación Documental. Identificación de la 

producción documental a través de series y subseries 

 Crear el cuadro de clasificación 

 Socializar y apropiar a los funcionarios sobre la importancia que tienen los instrumentos 

archivísticos en la gestión documental y el valor agregado que brindar a sus clientes tener 

los archivos  organizados. 

 Dar cumplimiento a los lineamientos para otorgar cumplimiento a la Resolución 8934 del 

14 de febrero del 2014, emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio que 

establecen las directrices en materia de gestión documental y organización de archivos en  

el spa miel limón y sabor  S.A.S  
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Capítulo 8 

Marco Contextual 

 

EL ENCUETRO WELLNESS S.A.S. nace en el año 2009 como un nuevo y novedoso concepto 

de centro wellness spa, situado inicialmente en el barrio Sta. Bárbara de Bogotá y un año después 

abrimos la nueva sede en la sabana cundinamarquesa, en la hermosa población de chía remanso 

de paz, tranquilidad, aire puro y relax absoluto. En la sede de Bogotá Contamos con una sede de 

12 metros cuadrados donde se desarrollaban protocolos de estética integral inicialmente, luego nos 

expandimos a un área de 90 metros cuadrados donde se contaba con zonas húmedas y zonas de 

relax más completas, ampliando así nuestro portafolio de servicios de una manera más integral. 

 

En la sede de chía contábamos con un área de 5.200 metros cuadrados de naturaleza viva, zonas 

húmedas, termales salas de relax, hermosas zonas verdes para realizar actividades dirigidas 

personalizadas y grupales, zonas de danza árabe, yoga, Pilates, solárium, con espíritu de 

singularidad, conceptos muy cuidados y una arquitectura, decoración e imagen diseñada para 

obtener el máximo descanso y despertar los sentidos de cada uno de nuestros pacientes y visitantes, 

 

Todo ello, para que puedas disfrutar de los beneficios del Wellness en tu vida diaria En el año 

2011 con la llegada y apertura del hotel Hilton Bogotá, se abre la sede de la sala de masajes y 

estética en el hotel con un área aproximada de 10 metros cuadrados, donde se atiende se consiente 

a los huéspedes en su mayoría ejecutivos de multinacionales de alto nivel y personalidades y 

mandatarios de diferentes países 
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Misión 

Ser una empresa líder en el sector del servicio para el aprovechamiento de los recursos estéticos 

brindando a la comunidad en general tratamientos que vayan acorde con los avances tecnológicos 

y orientados al bienestar de todos y todas las personas interesados en verse y sentirse bien, los 

tratamientos convencionales como algunas prácticas de embellecimiento son la garantía de nuestra 

empresa para todos nuestros clientes, puesto que siempre estamos buscando satisfacer las 

necesidades y al mismo tiempo brindando confort y seguridad en cada uno de nuestros servicios. 

 

Visión 

Ser la empresa de servicios de descanso y confort número uno de la ciudad brindando la seguridad 

que en cada uno de nuestros servicios y tratamientos lograremos la satisfacción absoluta, 

entregando lo mejor de nuestro recurso humano para que se cumplan las expectativas de nuestros 

clientes y así posicionarnos como la mejor opción a la hora de recibir tratamientos estéticos de 

calidad. 

 

Objetivos 

o Brindar tratamientos estéticos de alta calidad 

o Brindar confort y descanso 

o Brindar prácticas de relajación y bienestar 

o Brindar Calidad y servicio en cada una de nuestras practicas  
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Capítulo 9 

Marco Legal 

 

Para efectos tributarios judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención del 

Estado, podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en 

los términos que señale la ley. (Constitución Política, 1991, art. 15). 

 

Es responsabilidad de las Superintendencias y Ministerios en sus respectivos sectores solicitar a 

las Entidades privadas bajo su inspección y vigilancia de conformidad a la Ley general de Archivo 

y el presente acuerdo la elaboración de las tablas de retención documental y las tablas de valoración 

documental para lo cual deben coordinarse con el Archivo General de la Nación. (Acuerdo 04, 

2013, art. 19) 

 

Las personas naturales o jurídicas de derecho privado, que estén bajo vigilancia del Estado deberán 

contar con un archivo institucional creado, organizado, preservado y controlado, teniendo en 

cuenta los principios de procedencia y de orden original, el ciclo vital de los documentos, y las 

normas que regulen a cada sector así como las establecidas en la Ley 594 de 2000. (Decreto 1080, 

2015, art. 2.8.2.3.1) 
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Los vigilados que estén bajo la inspección, control y vigilancia de la Superintendencia de Industria 

y Comercio, deberán elaborar, adoptar e implementar los siguientes instrumentos archivísticos 

para asegurar la organización de sus archivos, así: 

a) Programa de gestión documental; 

 

b) Tablas de retención documental; 

 

c) Cuadro de clasificación documental; 

 

d) Tablas de valoración documental y 

 

e) Reglamento interno de archivo. (Resolución 8934, 2014, art.3) 

 

 

La organización de los archivos deberá realizarse a partir del cuadro de clasificación documental 

y de las tablas de retención documental, mediante la conformación de expedientes agrupados en 

series y sub series documentales, atendiendo el principio de procedencia, el orden original y el 

ciclo vital de los documentos, independientemente del soporte en el cual se encuentren, tal como 

lo señala la Ley 594 de 2000. (Resolución 8934, 2014, art.4) 

 

La presente resolución otorga plazo hasta el 31 de marzo de 2016, para que las empresas e 

instituciones privadas elaboren las tablas de retención documental y adopten el programa de 

gestión documental respectivo, el cual deberá incluir las políticas para la adopción e 

implementación de la gestión de documentos electrónicos de archivo, así como un plan para la 

organización de fondos documentales acumulados. (Resolución 84295, 2015, art. 1)  
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Capítulo 10 

Propuesta Tablas de Retención Documental 

 

Compilación de Información Institucional 

EL ENCUENTRO WELLNES S.A.S tiene estructura organizacional donde sus importantes 

decisiones tanto administrativas, comerciales y legales se deciden a partir de reuniones llamadas 

comités, estos comités documentan sus decisiones a través de un documento llamado actas y a 

partir de este documento firmado el día / / / con numero de acta No.    La compañía erigió su primer 

organigrama, establecido de la siguiente manera: 

 

 
Figura 7. Organigrama actual de la compañía. 

 

 

Gerencia 
General

Gestión 
Humana

Atención al 
Cliente

Almacén

Mercadeo

Contabilidad
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Manuales de Funciones 

Spa está estructurada por un manual de funciones que explica detalladamente la identificación 

jerárquica del cargo es decir de qué área depende, la descripción del cargo, las funciones que debe 

realizar el empleado, los requisitos a nivel educativo y laboral. 

 

Los manuales de funciones son una herramienta importante para establecer la codificación de las 

dependencias y documentos que se crean en la compañía. Según los manuales de funciones existen 

los siguientes cargos: 

 

 Gerente General 

 Jefe de Gestión Humana 

 Contador 

 Técnicos en estética Corporal 

 

Ver anexo A. Manuales de Funciones 

Encuesta de Unidad documental 

El siguiente paso fue realizar una encuesta a los empleados de la compañía para indagar sobre la 

producción de documentos esta encuesta fue realizada al gerente general, contador, jefe de gestión 

humana y técnicos en belleza. 

 

La encuesta nos permite identificar el fondo, sección, subsección, series, subseries y tipologías 

documentales 
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Análisis de la Información recolectada. 

Oficina de Atención al cliente: 

El área de atención al cliente es la dependencia a cargo de facturación de la venta de productos y 

servicios y este proceso lo hace a través de un documento contable llamado factura que a su vez 

lleva otro documento llamado conforme de servicio donde se especifica los tratamientos que le 

realizaron al cliente y la aceptación de los servicios por parte del cliente. Estos documentos son 

entregados al área de contabilidad quien se encargada de contabilizar la factura y a su vez 

archivarla. 

 

Ahora cruzando la información recopilada en las encuestas de unidad documental y los manuales 

de funciones se agruparon los documentos en series que tratan los temas a partir de las actividades 

de una dependencia y ubicarla en la estructura organizacional de la compañía para codificarla. 

Ejemplo 

 

Para crear la serie de esta factura sin perder el conforme de servicios y productos se estableció que 

los tres documentos: factura, conforme de servicios y productos deben archivarse en una sola 

subserie determinada de la siguiente manera: 

 

Serie:  Comprobantes (definido como un documento donde se detalla el ingreso o salida 

de dinero y que debe ser contabilizado) 

 

Subserie  Comprobantes de Ingreso (detalla el ingreso de dinero por la venta de un producto 

o servicio) 
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Tipologías documentales: A partir del análisis que se hizo se determinó que la subserie 

comprobantes de ingreso debía conformar las tipologías documentales: 

 

 Factura de venta por un producto o servicio 

 Conforme de Servicio (detalla todos los procedimientos realizados al cliente y su 

aceptación) 

 Conforme de Producto (detalla todos los productos utilizados al momento de realizar 

procedimientos estéticos y su acotación por parte del cliente) 

 Consignación o cheque (documento que detalla el pago del producto o servicio) 

 

A través de las entrevistas al personal se pudo establecer que la oficina de atención al cliente 

custodia copias de los documentos que son transferidos al área contable, estas copias son guardas 

sin ningún criterio técnico de organización documental. 

Otros documentos que se identificaron fueron informes de ventas que son entregados 

mensualmente en los comités al área de gerencia, los informes contienen información de la venta 

de productos y servicios mensuales, el original es custodiado por el área de la gerencia y la copia 

se archiva en la oficina de atención al cliente. 

Otro de los documentos que tramitan son quejas y reclamos de clientes insatisfechos, estos 

documentos se agruparon en una serie documental llamada Peticiones, Quejas y reclamos y se 

añadieron tipologías documentales que permiten establecer una respuesta efectiva al cliente. 
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Análisis de documentos Oficina de Gestión Humana 

De acuerdo a la entrevista realizada a la jefe de Gestión Humana Se evidencio la falta de una 

persona que consolide los expedientes de historias laborales con todos sus soportes, actualmente 

hay documentos en unidades de conservación como AZ que son archivados sin agruparlo a la 

respectiva historia laboral, estos documentos son memorandos, permisos, liquidaciones.  

 

La propuesta de acuerdo al análisis de las funciones y del resultado que arrojó la entrevista es 

unificar todas estas tipologías documentales en las respectivas historias laborales de los empleados 

de la compañía. Y crear la serie historia laboral 

 

Análisis Documental Oficina de Contabilidad 

La mayoría de documentos que se crean en la compañía llegan a la oficina de contabilidad para 

registrarlo en los movimientos diarios, se analizó el flujo documental y se determinó que los 

documentos que registran el ingreso y egreso de dinero de la compañía se agruparon en una serie 

documental llamada Comprobantes con dos subseries documentales, una llamada Comprobantes 

de Egreso la cual me registra la salida de dinero de la compañía, es decir, los gastos de la compañía, 

esta serie debe llevar todas las tipologías documentales asociadas al gasto: Órdenes de compra, 

facturas anexos. La otra subserie que se creo es Comprobantes de Ingreso esta serie me agrupa 

todos los documentos que me indican un ingreso o utilidad a la compañía por la prestación de 

servicios estéticos y la venta de productos de belleza, esta subserie debe contener todas las 

tipologías que registren el servicio prestado, como la aceptación del servicio por parte del cliente. 
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El pago de impuestos se agrupó en una serie llamada Declaraciones Tributarias con una respectiva 

subserie llamada retención de Iva que contiene la liquidación y pago a la Dian de este tipo de 

impuesto. El balance general de la compañía se agrupo en una serie llamada Estados Financieros. 

Los pagos a pensiones se agruparon en una serie llamado Aportes a Parafiscales que contiene el 

pago de pensión, salud, cesantías, arl y cajas de compensación de los empleados de la compañía 

 

Identificación de series y subseries 

El método de identificación de series y subseries documentales se hizo a través del análisis de los 

manuales de funciones establecidos por la compañía, este análisis requirió extraer documentos que 

se crean a partir de las actividades de los empleados de la compañía y las encuestas que se aplicaron 

a los funcionarios donde se relacionaron la totalidad de documentos que crean las diferentes 

dependencias. 

De acuerdo a los manuales de funciones se pudieron determinar los siguientes documentos: 

 Informes 

 Historias Laborales 

 Facturas 

 Cheques 

 Estados Financieros 

 Balances 

 Planillas de Inventarios 

A continuación se presenta el resultado final del análisis de la producción documental con sus 

respectivas agrupaciones documentales agrupando los documentos en series y sus respectivas 

subseries: 
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Tabla 1. Series y subseries identificadas 

SERIE SUBSERIE 

ACTAS Actas de comité 

ACTAS Actas de Reunión 

APORTES A PARAFISCALES   

COMPROBANTES Comprobantes de Egreso 

COMPROBANTES Comprobantes de Ingreso 

CONVENIOS  

DECLARACIONES TRIBUTARIAS Retención de Iva 

ESTADOS FINANCIEROS Balance General 

HISTORIAS LABORALES   

INFORMES Informes de gestión 

INVENTARIOS Inventarios de Almacén 

NOMINAS   

PETICIONES QUEJAS Y RECLAMOS   

 

Codificación de los documentos 

La codificación se hizo a partir de la clasificación documental que determinó las agrupaciones 

documentales en dos fases, la primera identificando los niveles jerárquicos de la compañía a través 

del organigrama de la compañía, es decir, codificando las secciones (en este caso las unidades de 

mayor jerarquía Gerencia general) y las subsecciones las dependencias que producen los 

documentos y la segunda fase identificando los niveles documentales, es decir, las series, y 

subseries: 
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Figura 8. Identificación de niveles Jerárquicos 

 
Figura 9. Identificación de niveles documentales 

 

De acuerdo al organigrama de la compañía se estableció el código de todas las dependencias de 

acuerdo a la jerarquía donde el primer código que se asigna es a la oficina de mayor jerarquía  así 

sucesivamente de acuerdo a la estructura organizacional: 

SUBSECCION

GESTION HUMANA CONTABILIDAD

SECCION 

GERENCIA GENERAL

FONDO

EL ENCUENTRO WELLNES S.A.S

TIPO DOCUMENTAL

ACTA

SUBSERIE

ACTAS DE COMITÉ

SERIE

ACTAS
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Figura 10. Organigrama Codificado 

 

Codificación de series y subseries: 

Para la codificación de las series documentales, se ordenan alfabéticamente y se les asigna un 

código numérico ascendente para cada una de éstas a partir de 1. De igual forma, a las subseries 

documentales se les asigna un código numérico ascendente, iniciando en 1. Para asignar los 

códigos a las subseries, se conserva el orden en que van surgiendo en cada una de las series 

documentales, una vez sean ordenadas alfabéticamente. 

 

Tabla 2. Codificación series y subseries 

CODIGO SERIE SUBSERIE COD 

SUBSERIE 

1 ACTAS Actas de comité 1 

 ACTAS Actas de Reunión 2 

2 APORTES A PARAFISCALES    

3 COMPROBANTES Comprobantes de 

Egreso 

1 

 COMPROBANTES Comprobantes de 

Ingreso 

2 

4 CONVENIOS   

Gerencia 
General

100

Gestión 
Humana

110

Atención al 
Cliente

111

Almacén

112

Mercadeo

113

Contabilidad

120



32  
5 DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 

Retención de Iva 1 

6 ESTADOS FINANCIEROS Balance General 1 

7 HISTORIAS LABORALES    

8 INFORMES Informes de gestión 1 

9 INVENTARIOS Inventarios de Almacén 1 

10 NOMINAS     

11 PETICIONES QUEJAS Y 

RECLAMOS 

    

 

Para codificar los documentos se necesitan los códigos primero de la dependencia productora 

seguido de la serie y subserie si aplica, ejemplo: para codificar una subserie llamada Retención de 

Iva necesitamos primero el código de la oficina que produce la subserie, seguido del código de la 

serie en este caso DECLARACIONES TRIBUTARIAS y por último el código de la subserie como 

resultado final: 

Código de la Dependencia:  120 (Contabilidad) 

Código de la serie:  4 (Declaraciones Tributarias) 

Código de la subserie  1 (Retención Iva) 

Código completo 120-41  

 

Valoración documental 

Para determinar los valores primarios y secundarios de las series y subseries de la compañía se 

creó un comité evaluador conformado por el gerente general, el jefe de gestión humana, el contador 

y se contrató un abogado externo y un profesional en ciencias de la información y la 

documentación los cuales definieron las características fundamentales para conservar, seleccionar 

o eliminar las series documentales, el tiempo de retención y los aspectos normativos que se 

escogieron para la disposición final de los documentos. 
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El comité evaluador determinó que las serie Informes de las Dependencias: Gestión Humana, 

Atención al cliente, Almacén y mercadeo se eliminan, porque sus soportes originales reposan en 

el área de la Gerencia General 

 

Un aspecto importante es la creación de un archivo central para custodiar los documentos de 

archivo que cumplen su tiempo de retención en el primer ciclo de los documentos o archivos de 

gestión (dependencias) 

 

Cuadro de Clasificación 

 

El cuadro muestra la jerarquía dada a la totalidad de series y subseries determinadas como su 

respectiva codificación 

 

Propuesta de tabla de retención documental 

En total se crearon 6 tablas de retención documental  
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Capítulo 11 

Conclusiones 

Las tablas de Retención Documental son el único instrumento legal en Colombia ante un juez 

como valor probatorio de eliminación de documentos e implementarlas es una decisión importante 

para la compañía porque nos permite conocer la trazabilidad, organización, consulta y disposición 

de todos los documentos que se producen. 

 

Su importancia radica en cumplir las disposiciones regulatorias de entes del Estado en este caso 

de la Superintendencia de Industria y Comercio evitando sanciones monetarias, otro factor 

importante es custodiar información que nos sirva de validez jurídica y probatoria en caso de 

demandas de clientes hacia la compañía. 

 

Las actuaciones de los funcionarios quedan evidenciadas en la organización de los documentos a 

través de series y subseries que a su vez nos ayudan a que los documentos o tipologías 

documentales estén agrupados evitando la pérdida o mala organización de los mismos. 

 

Las tablas de retención brindan a la compañía un modelo de gestión de los documentos en cada 

etapa que benéfica a la compañía en diferentes aspectos: 

 

 Racionalización de las copia de documentos 

 Trazabilidad de los documentos, es decir, saber en qué dependencia esta y que código tiene 

el documento o a que agrupación documental (Serie) se debe archivar 
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 Transferencia: Obliga a la compañía a crear un deposito (Archivo Central) acorde para la 

custodia de documentos mientras finaliza la siguiente etapa del ciclo vital del documento 

 Retención de los documentos: la compañía ya cuenta con un instrumento que me indica en 

que momento puedo eliminar documentos y en qué momento debo transferirlo a la 

siguiente fase de archivo. 

 Cumplir con los requerimientos normativos legales que me exigen las entidades de 

vigilancia y control. 

 Normalizar los nombres de los documentos evitando que se creen formatos fuera de la 

política de calidad de la entidad o de utilizar formatos que estas obsoletos o no creados. 

 

Recomendaciones: 

 

 Establecer el cronograma de capacitación de los colaboradores de la compañía para el 

correcto funcionamiento y puesta en marcha de las tablas de retención, ya que es un proceso 

largo que requiere del apoyo y direccionamiento de la alta gerencia en el estricto 

cumplimiento de la organización de los documentos conforme a las tablas de retención 

definidas 

 Contratar personal especializado en gestión documental para que implemente los demás 

instrumentos archivísticos: 

o Formatos de transferencias 

o Manuales de Organización de documentos en los archivos de gestión 

o Manuales de transferencia 

o Manual de eliminación de documentos 
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o Tablas de control de acceso 

 

 Crear el archivo central de la compañía: es de vital importancia tener un espacio que 

cumpla las condiciones de almacenamientos, ambientales y de restricción para custodiar 

los documentos que se conservaran permanentemente o temporalmente. 

 Este es el primer paso para implementar las tablas de retención ya que hay un arduo camino 

y es crear el comité interno de archivo que aprobará la adopción de las tablas de retención 

documental, seguido emitiendo el acto administrativo por el representante legal de la 

compañía adoptando y aprobando las tablas de retención, luego remitiéndolas a la 

Dirección administrativa de la Superintendencia de Industria  Comercio que esperará un 

concepto del Archivo General de la Nación sobre el tratamiento que se les dará (Resolución 

8934, 2014, art. 4 y 9) 
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Capítulo 12 
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Apéndice A: Manuales de Funciones EL ENCUETRO WELLNESS S.A.S. 
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Apéndice B: Encuesta de Unidad documental 

 

Se entrevistaron a las personas encargadas de las oficinas productoras en total 5 encuestas. 
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Apéndice C: Cuadro de Clasificación Documental 
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Apéndice D: Tablas de Retención Documental  
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